
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

an 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ARNABOLDISA....occcooocccnonocononacononooncrnonncnnnononnnnn raro nn nen non rro non nn nRnn na nro rn nnnnrennnanareannesos 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 59937 ...ooooooocociccconnonoconcconconn noo nco nano na nn nnrn anno nr rn r conan n reno nena nana 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Roberto Alfredo Tugendhat Vivar. Gerente General 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: LATÍN AMERICAN REALTY CORPORATION LIMITED....oooocoooncnnonnonccconnornnnnnantonancsrvanarennernennsos 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: BERMUDA.....occoooccccconcncnononconnnncnnonnnnncnoconinonnnncnnns 
DOMICILIO...Clarendon House. 2 Church Street, Hamilton HM 11, Bermuda........ooocconccononccronencnonanonncanocnnononos 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA: 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

       
       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombres y Apellidos completos a 

SOUTH AMERICAN FINANCE BERMUDA CLARENDON HOUSE, 2 

CORPORATION LTD CHURCH STREET, 

HAMILTON HM. 

Z 

3 

4 

5 

$ 

7 

3 

9 

19 

Ll 

1 

3             
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ROO lO 
AÑO " MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United Kingdom in respect of Bermuda 

This Public Document 

2. Has been signed by Charles G. R. Collis 

3.  Acting in the capacity of Notary Public 

4. Bears the seal/stamp CHARLES GRANT  COLLIS, NOTARY PUBLIC, 

BERMUDA 

Certified 

5.  AtBermuda 6. On 17 March 2010 

7. By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any 
member of his staff, signing on his behalf and using his official seal. 

8. Number: 36,891 

9. Seal 10. Signature: 

MILE Des 

Ralphel L. E. Simons 

   
For Governor and 

Commander-in-Chief 
If this document is to be used in a country which is not a party to the Hague Convention of 5 October 1961, it should 
be presented to the consular section of the mission representing that country. An apostille or legalization certificate only 
confirms that the signature, seal or stamp on the document is genuine. It does not mean that the contents of the document are 
correct or that the Parliamentary Registry Office approves of the contents. 

 



CodanDocs 204366 

CITY OF HAMILTON 

BERMUDA 

TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

I, CHARLES G. COLLIS, Notary Public of the City of Hamilton, Bermuda, DO 

HEREBY CERTIFY that the attached Form: ECUADOR-SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS dated 10'" March 2010, initialed by me, was signed by André J. Dill, 

known to me and that the signature subscribed to the said document is the proper 

signature and handwriting of the said André J. Dill. 

IN WITNESS WHEREOPF I have hereunto set my hand and affixed my seal of office this 

17% March, two thousand and ten. 

Notary Public 

Hamilton, Bermuda 

  

  

 



Linguicorp 
Registered Translators 

URBANIZACIÓN CATALUÑA Mz. 8 VILLA 20 
TELEPHONE: 593 4 601 8177 

MOBILE: 593 9 857 5967 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Traducción requerida por: Abogada JANINA NARANJO 

Del: Idioma Inglés 
Al: Idioma Castellano 

Cuerpo de la traducción: 

>
o
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N
o
a
 

8. 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Reino Unido con relación a Bermuda 
Este documento público 
Ha sido firmado por: Charles G.R. Collis 
Actuando en su papel de Notario Público . 
Presenta el sello/estampilla del CHARLES GRANT COLLIS, NOTARIO PUBLICO, 
BERMUDA 
Certificado 
En Bermuda 
El 17 de marzo de 2010 
Por el Gobernador y Comandante en Jefe de las Islas Bermudas y Somers o algún 
miembro de su staff, firmando en su nombre y utilizando su sello oficial. 
Número: 36,891 
Sello 

10. Firma: Ralphel L.E. Simons A nombre del Gobernador y Comandante en Jefe 

En caso de que este documento vaya a ser utilizado en un país que no sea parte de la Convención 
de La Haya del 5 de octubre de 1961, el mismo debe ser presentado a la sección consular de la 
misión representante de dicho país. Un certificado de apostillado o legalización solo confirma que 
la firma, sello o estampilla en el documento es genuina. Lo cual no significa que los contenidos del 
documento son correctos o que la Oficina de Registro Parlamentario aprueba sus contenidos. 

XXXXX 

Llevamos a cabo esta traducción de acuerdo con nuestro leal saber y entender. Nuestra responsabilidad 
radica en la traducción del documento y no en sus contenidos. 

  

 



Linguicorp 
Registered Translators 

URBANIZACIÓN CATALUÑA Mz. 8 VILLA 20 
TELEPHONE: 593 4 601 8177 

MOBILE: 593 9 857 5967 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Traducción requerida por: Abogada JANINA NARANJO 

Del: Idioma Inglés 
Al: idioma Castellano 

Cuerpo de la traducción: 

CodanDocs 204866 

CUIDAD DE HAMILTON 
BERMUDA 
A QUIEN CORREPONDA 

Yo, CHARLES G. COLLIS, Notario Público de la Ciudad de Hamilton, Bermuda, POR MEDIO DE 
LA PRESENTE CERTIFICO que el formulario adjunto: ECUADOR — SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS fechado el 10 de marzo del 2010, al cual he añadido mis iniciales, fue firmado por 
André J. Dill, me fue presentado y la firma suscrita en dicho documento es la misma que utiliza en 
todos sus actos el antes mencionado André J. Dil. 

EN VIRTUD DE LO CUAL, he adjuntado a este documento mi firma y sello de la oficina a mi cargo 
este 17 de marzo del año dos mil diez. 

Se aprecia la firma ilegible del 

Notario Público 
Hamilton, Bermuda 

XXXXX 

Llevamos a cabo esta traducción de acuerdo con nuestro leal saber y entender. Nuestra responsabilidad 
radica en la traducción del documento y no en sus contenidos. 

  

 


